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Señor 
DR. PATRICIO ENDARA JIMENEZ REA 39.408 
Ciudad R Ur 

De mis consideraciones: 

La presente comunicación tiene con finalidad poner en su 
conocimiento que la Junta  Ceneral Extraordinaria” de 
Accionistas de la COMPAÑIA INDUSTRIAL TECNICA  BIOLOGICA 
(TECNIBIO) S.A. en sesión celebrada el día de hoy 25 de enero 
de 1995, tuvo el acierto de designarle en calidad de 
PRESIDENTE de la COMPAÑIA por un periodo de CINCO AÑOS. Este 
nombramiento reemplaza al del Señor NELSON JOHN NARVAEZ T. 

En consecuencia de conformidad con los estatutos de la 
COMPAÑIA usted reemplazará al Gerente cuando así se lo 
amerite. ME 

Las atribuciones están vigentes en los Estatutos Sociales de 
la Escritura de Constitución de la COMPAÑIA INDUSTRIAL TECNICA 

BIOLOGICA (TECNIBIO) S.A. otorgada ante el Señor Notario 
Vigesimo Primera del Cantón Abg. Marcos Diaz C., el día 2 de 
junio de 1993; e inscríta en el Registro Mercantil del Cantón 
el dia 23 de agosto de 1993 y mediante escritura de aumento 

de capital celebrada ante el Señor Notario Quinto del Cantón 

Ab. Cesario Condor Chiriboga el 17 de agosto de 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil a Fojas 29190 A 29201 
No.3900 del Registro Mercantil y anotado bajo el Numero 32670 
del Repertorio, el 14 de octubre de 1994 

Deseamos éxitos en sus gestiones.' 

Atentamente, 

L 
CAP.NAV.EM FERNANDO ENDARA J. 
GERENTE GENERAL TECNIBIO S.A. 

ACEPTO LA DESIGNACION DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 
TECNICA BIOLOGICA (TECNIBIO) S.A. 

Dn E 
DR. PATRICIO ENDARA JIMENEZ Guayaquil, enero 25 de 1995
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